
B. O. del E.--Niím. 274 15 noviemore 1973 22115

Artículo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en r,.·1adrid
a diecinueve de octubro de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TDMp.s ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2900IJ97i~, de 19 ele octubre. por el que
se declara de utilidad pública, la concentración
parcelaria de la zona de Lorilla de Lora (Burgos}.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de LoriUa de Lora (Burgos), pues~

tos de manifiesto por los agricultores de la misma en sollcitud
de concentración dirigida al Miilisterio de Agricutura, han mo
tivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona. dedu
ci0ndúse de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos
setenta y tres, y previa deliheración dé'! Consejo de Ministros
en su reunión del dia once de octubre de mil nuvecientos se
tenta y tres,

DISPONGO:

Articulo primcro.-Se declara de utilidad públi(fí y de ur
ge¡ll.e ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Lucilla de Lora (Burgos).

Artículo segundo.~El perimetro d8 esta zona será. en prin
cipio, el del término municipal de Sargentes de Lora. pertene
ciente a la entidad menor de LoriHa dc Lora. Dicho perimetro
quedará en definitiva mopificado de acuerdo con lo previsto en
e1 artículo ciento setenta y dOs de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta
y tres.

Artículo tercero.-Sa faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera
la ejecución de lo dispuesto -en el presente Decreto,

Así lo dispongo _por el presente Decreto, dado en Madi'id
a diecinueve de octubre de mil noveCientos sntentu y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TO:V1AS ALLENDE y GARC1A-BAXTER

DECRETO 2901/197.1, de 19 de w:iubre, por el que
se declara de utilidad pública la concentntci6n
pnrcelcnia de la zonn de Bugedo y Valverde de
Miranda (Burgos).

L')s aCHsados caracteres de gravedad que ofrece la dispor
si,')O parcelaria de la zona de Bugedo y Valverde de Miranda
(Burgos), puestos de manifiesto por los agricultores de la mÍ3

ma en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de
Agricultura, han motivado la realización por el Instituto Na
cional de Refonna y Desarrollo Agrario de un estudio sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia
de Hevar a cabo la covcentración parcelaria por razón de uti
lidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura
y formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de míl novecientos se
tenta y tres y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia once de octubre de mil novecientos setenta
y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Bu
gada y Valverde de Miranda (Burgos),

Artículo segundo.-El perímetro de esta zona será, en plin~

cípio, el del término municipal de Bugedo y una parte del tér
mino municipal de Miranda de Ebro, correspondiente a la enti
dad menor de Valverde, delimitada de la siguiente forma: Los
del término municipal de Bugedo, y, por lo que respecta a la
entidad menor de Valverde, los sigUientes: Norte, monte cLa
Llana» y término municipal de .orón; Este, montes ..La Muela",•
..CarUSol.. y .Canalejas»; Sur, ferrocarril Madrid-Irim y monte
",Canalejas",. y Oeste, término municipal de Bugedo y camino
de las viñas. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado

de acuerdo con Jo previsto en el u¡'ticulo ciento setenta y dos
de la Ley de fteforma y Desarrollo Agrario de doco de enero de
mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.--Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por eI prcsenle Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRA NCO
El Ministro de AI'.rifu!tura

TOMAS ALLENDE ~: G/\,H.CTA13AXTEH

DECRETO 2902/197,1. de 19 de octubre, por el que
se decia(C[ de utilidad pública la concentración
parcelario de la zOll-ade Las Garabata.s y otras
{BadajO;':}.

Los acusados caracleres de gravedad que ofrece la dispcr~

si6n parcelaria de la zona de La~~ Garabatas y otras (Badajoz),
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so?
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Re~

forma y Desarrollo Agrario dp un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la congentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a. propuesta del Ministro de Agricultura ~,
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mL novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su. reunión del día once de octubre de mil novecientos setenta
y tres,

Adículo primcro.-Sc declara de utilidad pública y de ur
gente ejecuCÍón la concentración purcelaria de la zona de Las
Garabatas y otras (Badajoz).

Artículo segundo.--EI perímetro de esta zona será, en prín
cipio, el de la parte del término municipal de Bada1oz. en la
que están ubicadas una serie de fincas, siendo la más impor
tante las de «Las Carabatns», delimitada de la siguiente for
ma, Norte. de Alcazaba y acequia e-uno; Este, carretera de Mon
tija a Roca de la Sierra y térmmo municipal de Montijo; Sur,
canal de Montijo, y Oeste, canal de Montijo. DicHo perímetro
quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto
en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrarío de doce do enero de mil novecientos setenta
y tres.

Articulo tercero.-Se facuHa al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Asi lo di~ongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil no\'ecientos setenta y tres.

FR ANCISCO FRANCO
El Ministro de AgticuHurH,

TOMAS ALlXNDEY Gl\HC1A-13.'\XTER

Db'CRETO 29D3/1913. de 19 de octubre, por el que
se declara dt' utilidad pública la ooncentración
parcelaria de la. zona. de Ventosa de Pisuerg{l
(Palencia)

Los acusados caracteres 'de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Ventosa de Pisuerga (Palencia),
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las cir,?uns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la Citada
zona deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por ra-zón de utilidad pú~
bUen.

En su virtud. a 'propuesta del Ministro de Agricultura y for
mulada con arreglo a Jo Que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Conseio d~ Ministros en
su reunión del día once de octuóre de nltl novecIentos setenta
y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de uro
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ven
to~ l de Pisw,rga (Palencia).

Artículo segundo.-~El perímetro de ¡¡;gta zona será, en prin
cipio, el del término municipal del mi~mo nombre más la parte

-
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del término municipal de Zarzosa de RIopisuerga (Burgos).
comprendida entre el rio Pisuerga. término de CastriUo de Río
pisuerga, término de Ventosa de Pisuerga y camino vec1nal de
Zarzosa de' Riopisuerga. a la carretera de Ventosa de Pisuerga
o Melgar de Fernam8l!lt&l. Dicho perlmetro quedará en defi
nitiva modificado de ~rdo con lo preVisto en el artículo
ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
de doce de enero de mil noveGientos .setenta y tres.

Artícula tercero:-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de 10 dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente- Decreto,. dado en Madrid
a diecinueve de octubre do mil novecientos setenta' y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agrlcultura,
T011AS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

ORDEN de' 31 de octubre de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
~d8 la zona de concentración parcelaria de Mon
tuenga (Saria).

Ilmos. Sres.: f.or Decreto de 6 de junio de 1968 se -declaró
sujeta a ordenación rural la comarca de Arcos de -Jalón y por
Orden ministerild de 9 de mayo de 1973 se acordó la _realiza
ción de la concentración parcelaria de la zona de Montuenga
lSoriaJ d,e acuerdo con lo establecido poI' dicho Decreto.

En cumplimiento de lo _dispuesto en los -artículos 82 y 129
de la Ley de Rieforma y Desarrollo Agrario_ de 12 de enero de
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario "ha
redactado y somete, a l,a aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Montuenga
(Soria), que se refiere a las obras de red de caminos. Exa·
minado el referido Plan _este' l.{inisterio considera que las obras
en él incluídas han súfo ' debidamente clasi~ica.das en los gru
pos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo -esJ'ecifi·
cado en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario ce 12 de enero de 1973.

En su virtud. esté Ministerio se ha servido disponeJ¡.;.

Primero.-'Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redact~o por el Instituto Nacional de Reforma y De~
sarrollo. Agrano, p~a -la zona de Montuenga (Soria). cuya con
centraCIón parcelana fué acordada. por Orden ministerial de
9 de mayo de 1973, según lo establecido en el· Decreto de Or
denación Rural de la comarca de Arcos de Jalón. de fechaS
de junio de 1968. '

Segundo.-De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,· se consi~
clara que las obraS de red dé 'caminos quedan clasificadas de
interés general en el ~po a) del articulo 61 de dicha Ley.

Tercero.-Las obras debaran iniciarse antes ~ qtietermi
nen los tra!?a}os de .concentraciQn parcelaria o en el plazo que
p~ra la SOlICItud de .beneficios s~ñala el Decreto de Ordena
~Ión Rural de la comarca de Arcos de Jalón, de fecha 9 de
l unio de 1968.

Cu~rto.-P.or el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Ag~arlO se dIctarán las normas pertinentes para la'mejor apli
caCIón de cuanto se. dispone en la presente. Orden.

Lo· que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios Kuarde a VV.-H. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrano.

ORDEN de 31 de octubre de 1973 por la que se
apl"üiba- e¡ P.ian de Mejoras Territoriales y Obras
de la- zona de concentración parcelaria de Villa
conejos ele Trabaque lCue.nca),

nmos. Sres.: Por Decreto de 10 de febrero de 1972 se decla
ró d~ utilid~d pública la concentración parcelaria de la· zona
de VIllaconetos..de 'lln.baque (Cuenca) .•

En cumphnuento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 el
Instítuto Nacional de Reforma. y Desarrollo Agrario ha reclac
~d.? y someJ.e &. la aprobación <Íé este Ministerio el Plan de

ejoras TerritorIales y. Obras en la zona de Villaconejos de
Tr:abaque {Cuenca}, que se refiere. a las obras de red de ca
mmo,s-, red de saneamiento y acondicionamiento de rega.d10.
Exammado ~l rer~rkio Plan, este Ministerio considera. que las
obras en él mcluldas han sido debldaménte clasificadas en los

*

gru~os que determina el artículo 61, de acuerdo con lo especi·
ficado en los. articulos 62 y 65 de la Ley de Reforma y Desa~

rrollo Agrario, de 12 de enero de 1973.
Etl. su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras. redacta.do por el Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo AgrarIO. para la. ZOna de concentración parcelaria de
Villaconejos de Trabaque (Cuenca), declarada de utilidad pú
blica por Decreto de 10 Qe febrero de 1972. '
. Segundo.-De acuerdo. con lo establecido en los artículos
62 y65 de la Ley de Reforma y DesaITOllo Agrario de 12 de
enero de 1973, se considera' que las obras de red de caminos
y red de saneamiento quedan clasificadas de interés general
en el grupo a) y las deacondlcionamjento de regadío en el
grupo d) .del artículo 61 de dicha Ley, estableciéndose para és
tas una subvención del 40 poP 100 siendo el plazo de devolu
ción del anticipo restante de diez años.

Tercero~-Las obras deberán· iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las nontlas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en fa presente Orden.

Lo que comunico. a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. mUchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1973.

ALLENDE Y GARCrA-BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 31 de octubre de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración pa,rcelaria de Arda-
naz-Iriso (Navarra), .

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 19 de mayo de 1973 se declaró
de u~ilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Ardanaz-Iriso (Navarra).

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario da 1.2 de enero de 1973 el
Instituto Naciona.l .de Reforma y De~aITollo Agrario ha redac~
tado y somete a la aprobación de· este Ministerio el Plan de
Mejotas Territoriales y Obras de la zona de Ardanaz-Iriso (Na
varra) , que se refiere a las obras de red de caminos. Exami
nado el referido Plan, este Ministerio considera que las obras
en él incluidas han sido debidamente clasifIcadas en los grupos
que determina el artículo 61, de' acuerdo con lo especificado en
el artículo 62 de la Ley de Reforma y DesarroHo Agrario de
12 de enero de 1973, . '

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba_ el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y De~

sarrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de
Ardana.z.-lriso (Navarra) declarada de utilidad pública por De
creto de 19 de mayo de 1973,

Segundc,-D0 acuerdo con lo establecido en el artíGulo 62
de la Ley de Refonna y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, considera que las obras de red de caminos quedan cla
sificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 de
dicha Ley.

Tercero.-Las obras deben'm iniciarse antes da que terminen
193 trabajos de concentración parcelaria.

'Cuano.'-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo qUe comunico a VV; ll. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. Il. muchos años.
Madrid, 31 de oc:tubre de 1973.

ALLENDE. y GARCIA~BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto NaCional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 31 de octubre de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obra.<J
de la z-Ona de concentración parcelaria de Fresno
del Río (Pa.lenciaJ.

lImos. Sres.:. Por Decreto de 18 de agosto de 1972 se decla
ró de utilidad pública la con(::entración parcelaria de la zona
de Fresno del Rio (Palencia).

Encumplimiepto de lo dispuesto en el artículo 82 -de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973, el


